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SOLICITUD DE REGISTRO Y HABILITACIÓN/RENOVACION DE HABILITACIÓN DE EMPRESAS DE ALIMENTOS, COSMÉTICOS, DOMISANITARIOS Y OTROS PRODUCTOS

MOTIVO DE LA SOLICITUD:  [image: ][image: ] [image: ] [image: ]

1. FECHA DE SOLICITUD: [image: ]

DATOS DE LA EMPRESA
2. NOMBRE: [image: ] RUT: [image: ]
3. RAMO DE GIRO: [image: ]
4. RAZÓN SOCIAL: [image: ]
5. NATURALEZA JURÍDICA DE LA EMPRESA: [image: ]Pág. [image: ]
(adjuntar documentación que acredite)
6. La empresa se encuentra en actividad en el ramo: [image: ][image: ]
(en caso de “Si” adjuntar fotocopia de Certificado anterior) Pág. [image: ]

7. DIRECCIÓN: [image: ] 
ENTRE:[image: ] Y [image: ] CIUDAD: [image: ]
8. DEPARTAMENTO.:[image: ] CÓD. POSTAL: [image: ] 
9. TELÉFONO: [image: ]  FAX: [image: ]
10. CORREO ELECTRÓNICO:[image: ]

11. TAREAS DE LA EMPRESA:

· Tareas para las cuales la empresa ha sido habilitada:
1. 
2. 
3. 
4. 

· Tareas para las cuales solicita habilitación por la presente:
1. 
2. 
3. 
4. 
12. Área física edificada (m2): [image: ] Área física utilizada (m2): [image: ]

13. Personal ocupado: TOTAL: [image: ] MUJERES: [image: ] HOMBRES: [image: ] MENORES: [image: ] 
14. Horario de trabajo: [image: ]  
15. Resumen de Procesos de acuerdo al Ramo de giro:(adjuntar Diagrama de Procesos) Pág. [image: ]
16. Plano de las instalaciones Pág. [image: ]
17. Diagrama de flujo del personal Pág. [image: ]
18. Diagrama de flujo de materiales y productos Pág. [image: ]
19. Protocolo de procedimientos, materiales, protocolos utilizados y memoria descriptiva de los mismos. Pág. [image: ]
20. Se adjuntan fotocopias de Carnés de Salud vigentes de acuerdo con planilla de trabajo y copia de la misma. Pág. [image: ]
21. Copia de Habilitación de la Dirección Nacional de Bomberos Vigente. Pág. [image: ]
22. Copia de Habilitación del Local otorgada por la Intendencia Municipal correspondiente Pág. [image: ]
23. Domicilio de Planta, Depósitos y/u oficina comerciales y sus números de teléfono:

	PLANTA PROPIA

	
	Dirección
	Teléfono

	Planta
	
	

	Depósito
	
	

	Oficina Comercial
	
	

	Otros, especificar:
	
	



	SERVICIOS TERCERIZADOS

	
	Empresa
	Servicio
	Dirección

	Elaboración
	
	
	

	Depósito
	
	
	

	Control de Calidad
	
	
	

	Otros
	
	
	



24. CASOS PARTICULARES:
24.1. Empresas envasadoras de agua mineral y/o mineralizada:
Cuando el agua usada en el proceso no proceda de red pública de abastecimiento deberá adjuntarse:
24.1.1. Estudio geológico e hidrogeológico de la fuente y el terreno firmado por profesional competente Pág. [image: ]
24.1.2. Área de restricción proyectada Pág. [image: ]
24.1.3. Análisis microbiológico y de contaminantes químicos y biológicos del agua de pozo de acuerdo al RBN capítulo 25 y Decreto 375/2011 – Requerimientos para agua potable Pág. [image: ]
24.1.4. Inscripción del pozo ante el DINAGUA Pág. [image: ]
24.2. Empresas que elaboran o fraccionan alimentos libres de gluten: deben consultar el documento GUÍA PARA LOS ESTABLECIMIENTOS QUE ELABORAN ALIMENTOS LIBRES DE GLUTEN, disponible en: www.msp.gub.uy 

DATOS DEL PROPIETARIO Y/O REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE: [image: ] C.I.: [image: ]
DATOS DEL DIRECTOR/A TÉCNICO/A

NOMBRE: [image: ] C.I.: [image: ]
DIRECCIÓN: [image: ] TELÉFONO: [image: ]
CORREO ELECTRÓNICO: [image: ]
PROFESIÓN: [image: ]  REGISTRO TÍTULO: Nº:[image: ]L: [image: ]F: [image: ]










El responsable técnico deberá colocar el timbre respectivo

Timbre 
Profesional





FIRMAS: 
	Representante Legal
	
	Representante Técnico





Uso M.S.P.

	ARANCEL POR HABILITACIÓN HIGIÉNICA $U:
	

	ARANCEL POR HABILITACIÓN FUNCIONAL $U:
	

	Nº DE ORDEN:
	

	RECIBO DE PAGO Nº:
	

	FECHA DE PAGO:
	


Funcionario Receptor



La información contenida en este documento, al tener el valor de DECLARACION JURADA, está regida por lo dispuesto en el artículo 239 del Código Penal que reza: (Falsificación ideológica de un particular) “el que con motivo del otorgamiento o formalización de un documento público, ante un funcionario público, prestare una declaración falsa sobre su identidad o estado, o cualquier otra circunstancia de hecho será castigado con 3 a 24 meses de prisión.” 

 
Ministerio de Salud Pública, Departamento de Alimentos, Cosméticos y Domisanitarios.
Av. 18 de Julio 1892. Planta Baja. Oficina 12, Tel: 1934. Int. 5085.
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